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INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección General de Limpieza de la Subsecretaria de Higiene Urbana es el área encargada de 
formular e implementar la planificación y control del saneamiento e higiene urbana de la Ciudad 
de Buenos Aires, es por eso que se solicita considerar los siguientes aspectos al momento de 
ejecutar/mantener obras: 
 

LINEAMIENTOS GENERALES DEL SPHU 

 
A los fines de que los vehículos para la recolección de los residuos sólidos urbanos domiciliarios-
fracción húmeda, puedan operar correctamente los contenedores, se deberá observar las 
siguientes distancias: 
1) En caso de haber contenedores de residuos sólidos urbanos fracción húmeda dispuestos en 
la vía pública: 
a. Sobre la acera: mínimo de 6 metros libres en ambos laterales del contenedor para permitir su 
operación. 
b. Sobre la calzada: mínimo de 1 metro libre en ambos laterales del contenedor para permitir su 
operación. 
2) En caso de NO haber contenedores de residuos sólidos urbanos fracción húmeda dispuestos 
en la vía pública y se requiera de la instalación de los mismos, se deberá considerar: 
c. Mínimo de 7 metros de altura libres por encima del contenedor: No deben existir 
interferencias como árboles o presencia de cables bajos, dado que el procedimiento para el 
vaciado y lavado del contenedor se realiza a través del izaje del mismo; y 
d. Las dimensiones de los camiones recolectores para el caso de apertura de nuevas calles: 
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